
 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

RELATIVA  AL  PROCEDIMIENTO  DE  LICITACION  DEL  PROCEDIMIENTO  DE 

LICITACIÓN DE LAS OBRAS DE ILUMINACIÓN Y MEJORA DEL ALUMBRADO 

DEL CAMPO DE FUTBOL DE ARETA DE HUARTE

Expte: 2257/2023

ASUNTO: comprobación de la documentación administrativa presentada y propuesta 

de adjudicación. 

ANTECEDENTES:

PRIMERO:  El  procedimiento  de  licitación  se  ha  desarrollado  hasta  la  fecha  los  siguientes 

trámites: 

Trámite Fecha

Aprobación del pliego de licitación 30/08/2024  mediante  resolución 

de alcaldía nº 2024- 1064

Publicación del pliego de licitación: PCN 30/08/2024

Fin de plazo de presentación de ofertas. 26/09/2024

Apertura sobre A 27/08/2024 

Apertura del sobre B 01/10/2024

Apertura sobre C 09/10/2024

Requerimiento  para  justificación  de  ofertas 

anormalmente bajas

21/10/2024

Fin del plazo para el envío de justificaciones 26/10/2024

Resolución de justificaciones y propuesta provisional 

de acta

26/11/2024

Presentación de documentación administrativa 29/11/2024

Interposición de un recurso presentado por ALDAKIN 

contra la exclusión de licitadores 

02/12/2024

Resolución de Alcaldía nº 2024- 1470 por la que se 

acuerda  desestimar  el  recurso  presentado  por 

ALDAKIN 

23/12/2024

Vista la desestimación del recurso y el acuerdo de continuación con el procedimiento 

de licitación, la Mesa de Contratación se ha reunido en la fecha de referencia en la 
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firma  y  para  valorar  la  documentación  administrativa  presentada  por  la  empresa 

propuesta provisionalmente como adjudicataria. 

VALORACION DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA:

La empresa RIOS RENOVABLES S.L.U.  presentó el  día 29/11/2024 la documentación 

administrativa necesaria para justificar su capacidad y solvencia. A la vista de ello, la 

Mesa de Contratación ha realizado la siguiente valoración: 

Documento Presentación 

Escritura empresarial: Escritura 193 del 28/02/2002

Poder para firmar y DNI: Escritura 193 del 28/02/2002+ DNI Alberto Ríos Gil. 

Certificado al corriente HPN 

y Agencia tributaria. 

Certificado 28/11/2024

Certificado  al  corriente 

TGSS. 

Certificado 28/11/2024

Alta y recibo IAE Certificado 28/11/2024, certificado alta y recibo. 

Cumplimiento  condiciones 

sociales. 

Compromiso  con  el  Centro  Especial  de  Empleo 

CANRASO  AMIMET,  con  CIF  G31135106  para  la 

subcontratación de 1.673,64€. 

Solvencia Registro Oficial de licitadores y empresas clasificadas en 

el sector público. 

A la vista de la correcta presentación de toda la documentación requerida, la Mesa de 

Contratación 

ACUERDA:

PRIMERO. Considerar acreditada la capacidad de obrar, solvencia técnica y económico 

financiera aportada por el equipo licitador de RIOS RENOVABLES, S.L., en calidad de 

licitadores  propuestos  provisionalmente  como  adjudicatarios  del  contrato  obras  de 

iluminación y mejora del alumbrado del campo de fútbol de Areta en Huarte, 
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SEGUNDO: Elevar a  alcaldía la propuesta definitiva de adjudicación del  contrato de 

obras de iluminación y mejora del alumbrado del campo de futbol de Areta de Huarte, 

a favor de la empresa RIOS RENOVABLES, S.L.U, con CIF B31745177 y por importe de 

41.841 euros IVA excluido y 50.627,61€ IVA incluido. 

TERCERO: Junto con ello, los compromisos de ejecución adquiridos por el licitador en 

su oferta  y  por  lo  tanto,  que deberá cumplir  en la  ejecución  del  contrato,  son  los 

siguientes: 

- La garantía de las luminarias y de la obra ejecutada será de un total de 5 AÑOS. 

- Durante  la  ejecución  de  la  obra,  la  empresa  adjudicataria,  subcontratará  el 

importe de 1.673,64€. 

- La cuantía a depositar en modo de garantía será de 1.673,64€. 

Así se acuerda, en Huarte a fecha de firma electrónica.

ALFREDO ARRUIZ

JOSETXO LABAIRU

AMAIA ELKANO GARRALDA

IÑAKI TANCO HUALDE
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